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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

22314 CLÍNICAS DENTALES AVANTDENT, S.L.

Se convoca a los señores socios de Clínicas Dentales Avantdent, S.L. a la
Junta General Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará en el domicilio social, el
día 28 de junio de 2011, a las doce horas, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.- Lectura, examen y aprobación, si procede, de las cuentas anuales
(balance de situación, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el
patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y la memoria) e informe de gestión,
así como lectura del informe de auditoria, todo ello referido al ejercicio cerrado a 31
de diciembre de 2010.

Segundo.- Examen y en su caso, aprobación de la propuesta de aplicación del
resultado del ejercicio 2010.

Tercero.- Examen y, en su caso, aprobación de la gestión realizada por los
administradores durante el ejercicio 2010.

Cuarto.- Acuerdo sobre el ejercicio de acción social de responsabilidad contra
el administrador solidario cesado que ya no pertenece al órgano de administración,
por razón de su actuación expresada en la nota 12.6 de la memoria en perjuicio del
patrimonio de la sociedad.

Quinto.- Ruegos y preguntas.

Sexto.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso del acta de la junta.

Cualquier  socio  podrá  obtener  de  la  sociedad,  a  partir  de  hoy,  de  forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de
la misma, así como en su caso el informe de gestión y el informe de auditoria de
cuentas anuales.

Melilla, 6 de junio de 2011.- Joaquín Morales Rubio, Administrador Único.
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